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CÓRDOBA, 1 9 JUN 2013

VISTO

La notificación de alta expedida por el Centro Nacional de
Reconocimientos Médicos a la profesora Virginia Cmet, a partir del 30 de abril
de 2013;

y CONSIDERANDO:
Que el Área Económica, Financiera, Personal y Sueldos (A.E.F.P.yS)

informa que la docente ocupa el cargo de Profesora Asistente de dedicación
simple por concurso en la Cátedra "Instrumentación y Orquestación 1" del Opto.
Académico de Música, con vencimiento de designación el 16 de mayo de 2013
-Resolución H.C.D. FFyH 222/10- prorrogada hasta el 16 de noviembre de
2013 por Resolución Decanal N° 140/2013;

Que hasta la presente alta médica registra acumulados 30 días de
licencia con cargo al artículo 10 "c" del Decreto 3413/79;

Por ello,

lA DECANA DE lA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: TOMAR conocimiento del alta concedida a la profesora
VIRGINIA CMET, legajo universitario N° 33752, a partir del 30 de abril de 2013,
en el cargo de Profesora Asistente de dedicación simple por concurso en la
Cátedra "Instrumentación y Orquestación 1" del Opto. Académico de Música.
ARTíCULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comunicar al Departamento Académico de Música y al
A.E.F.P.yS, notificar a la interesada y archivar.
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